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Pueblo de Gerindote.

Número 3258 del inventario.—Una tierra en 
l« Racio

neros de Toledo, denominada Roturaj de l fanega ! 
Jífl éétedó W piéUÍ-

n»trQH» 1 hwwfwtjOv. MtoSiB. 4©n-ihs(Mfl»jw<teí

SSSÉS
• iíi'HT ií:

•tasad»«míente4rf 18 rs.;i en venta 400: según 
¡ la. Administración se hBlla! arrendada á Mariano

Rivera en 19, capitalizada en 427 rs. 50 cénts.,
■pürftptelrsiltasla.
! ií- Núméto.'SaSB’del'te^fiteridi-^tWTtórfáóH’
dfchttH$iTÚino7j<rléiguaií»»óttWeniiia8<d^rf  ̂
nada fiahíinode Burajorii é¿6 ícfetíírfiúésírfé 500- 
eslaUatóá y estekted lapMsIinealeS.m letfri 23 fiiWaéJ 
Wrfdntiáreáí yyjG decíméW^f íinte pók®.' éon 
ffidho• edminn de Md W■‘MoájW“de’
Puensalidái/yiPMy N.>:e$a» Dífosú'GúllÓi-záTBa1 
isidylasatU ew>r®mre85(d«íJ¡ftiWe«híf-'i!i,0'i 'sdgtitf 
la Administración ée hallaqarrepdmlii átl éftádb1 
Rivera eh (Méapiialwmla- eh íj ípbr que s^su- 
basta.

Número 5258 del inventario.—Otra tierra en 
Btíioi térmiBfr* yde iguaf pPomieúcia.Ml idlib'W 
Ras<«»eMespotíla<fo (te Aawetln^ 
¡ds'300=esta(Wles;yestd/de.Ht'piéMifléálWó!-'áéaú‘i 
P hBCÍárea,JOúi.-eásn94«íBéíiliáréíafe WOleéÉtíé'j 
¡tros: Aída» pobiOMo» raytffiéla Cáíí^Núéváí’Éf’ 
¡coñiíMrá llhmatte'-dtíl.'Ga^co1jíP..étfti(Mi’W^;!W 
[Azovennu^ Wl>«teo tierra !dci Sébtístí(íif*y ’Ptídbó» 
iRodrigutótihaí^doitasaifa.éár^rattrt'éfrteíS  ̂étí' 

¡vwtaBOOtriSégtHida ¡¡ Aéffli ti s^harf ar-
|rehdada di citado Rivero Wd# ¡Éapitáíi^tóft^éií' 
)900í ^oca}Mé<seftut>astfluuiíia t on .nu-AináU. 

j 81 Número,¡^oSidéhmyeúláridi-^ÍMíía ttóbfeíéh/ 
¡difMwtjérfaino: y detiguab ¡Jrdcédétóiy cámiritf 
Cáhi^asVie^ .eltdés|ohiad».'Ml AfeovétíH, tte^ílaZ 
irrfgaiite^&’estadaW sf««3é ¿M» ófetííibá W 
|ó-WrfR3íáTigas,>96>8cí©tare»s-.5í'20sd€eíÉeift)^



nistracion se halla arrendada al citado Serrano 
Un 18, capitalizada en 405, por que se subasta.

Número 5240 del inventario.—Otra tierra en 
dicho término y de igual procedencia, denomi
nada del Paraíso, de 6 celemines, con 5 olivas, 
de 500 estadales y este de 11 piés lineales, ó 
sean 23 áreas, 49 centiáreas y 6 decímetros: linda 
por 0. y M, con tierra deD. Braulio Montero, P. 
con Manuel Sílbela, y N. con Zoilo González: ha 
sido lasada en renta en 8 rs., en venta 200: según 
la Administración se halla arrendada al citado 
Serrano en 10, capitalizada en 225, por ¡que se 
subasta.

Número 3240 del inventario-—Otra tierra en 
dicho término y de igual procedencia, denomi
nada el Toconali dé 3 celemines de 500 estadales 
y este de 11 piés lineales, ó sean 11 áreas, 74 
centiáreas y 53 decímetros: linda por 0. con 
tierra de Mamerto González, M. y P. con Máximo 
Rodríguez, y N. con Manuel Sílbela: ha sido ta. 
sada en renta en 6 rs., en venta 130: según la 
Administraciori se halla arrendada al citado Ser-

linda por O. con tierra de Máximo RódfigOTW. 
con camino de Albareal, P. con I». Sebastian Ro
dríguez, y N. con camino de Canillas: ha sido 
tasada en renta en 20 rs., en venta 450: segqh la 
Administración se halla arrendada al citado Ri vera

pueblo, denominada Cuadro del Manchego, de 1 
fanega y 3 celemines de 500 estadales y este de 
11 piés lineales, ó sean 58 áreas, 72 centiáreas y 
66 decímetros: linda por 0. con Demetrio Martin, 
M. con herederos de María Rodríguez, P. con 
Máximo Rodríguez, y N. con.jManiiel Sílbela: ha 
sido tasada en renta én 16 rs., en venta 380: 
segun la Administración se halla arrendada á Don 
Víctor Serrano en 18, capitalizada en 4p5¡, por 
que se subasta. .í • ~ ¿

Número 3240 del inventario.—Otra tierra en 
dicho término y de igual procedencia, denomina
da Longuera del Tapiado,"de 6 celemines y 4 
olivas de 5Q0 estadales y esle.de 11 piés lineales», 
ó sean 23 áreas, i49 cénliáréas y 6 decímetros: 
linda por 0. con tierra de Manuel Martin, M» c'úh 
Máximo Rodríguez* P. con Manuel Sílbela, y N. 
coii raya de Torrijos: ha sido tasada en renta en 
8,^s.,.,en ,.ypnta< 4 R^aegjw te'AdministradoA.- set 

rano qo 8, capitalizadaen 180, porquese subasta.
Número 5240 del inventario.—Otra tierra en 

dicho término5 y*(te igual procedencia» denomi
nada Vereda del Convento, de 4 celemin de 500 
estadales y este de i 1 piés lineales, ó sean 3 áreas, 
91 cenlijireas y 51 decímetros, contiene 6olivas: 
linda por 0. yN. con tierra de D. Sebastian Ro
dríguez, M. con D. Braulio Montero, y P. con 
Máximo Rodríguez: ha sido tasada en renta en 
8 rs., en venta 200: segun la Adíninistraciori se 
halla arrendada al citado Serrano en 10, capita- 
lizáda en 2M. PQr qué se subaáíá.' " ‘ ■

halla arrendada al citado Serrano en 10, capitali
zada en 225, por que se subasta.

Número 5240 del inventario.—Otra tierra en 
dicho termine y dé Igual prdcedeucía»atesiiio de 
Álbérderps.dé.Scelemines: y? 8!olivas de*500 fes- 
lacles y>esie«dq 11 (pies Jineatesii osean di áreas, 
74‘^nl|jír^,y^.4eg|jtoQMqst|iinla!poB 0¿ P« y 
N,,)cqnj<diyR!Jg;Saluffflinft6ái-cía,(yM.!c<)n!'íDofta? : 
Carmen Gómez; ha sido lasáda fen renta en r! 6 ; 
reales, en venta 350: segun la Administracionsé, > 
halla arrendada al citado Serrano: e»» 18, capí- ! 
OÉ Bp 4jO3»(Wfltwísésubasla'i..-:tóhí<u!bÁ r, ¡

Número 5240 del invíéniárte.^Oteaílierrariíi i 
dicho término* y de igual procedencia, denomi-í 
q^aJQ?í^Wilte.^ideh2 faijdghskteSOOiestádáles ¡ 
y qslf? de Í1 p'és .lineales, ó Jseán OShúceaSí,.®®! j 
centiáreas y:26;dñmíWlrd,s: rmda.por.OiíGondieríl1 
ra de Braulio Monter^M-U con Máximo :Día¿.5 
Prietq» ¡P* W bú.qáSíDtezi Prielo¿ ytN.tcon heré-i í 
d|ros;vpg'/Mafia ¡Rodr.¡guez:i haisido < tasada:¡en. i 
reuta en 20,rso. enyenta.5Q0t>ságwn:ÍW Adnamísc ' 
^teP féihftdat’aweiídada ál citada Serrano en* 
Mb C?pite1i^a,(te*en40.3,;sb¡suba#ápoi'ía:tas|tcibníí.

Número 5240 del inventario.—Otra tierra en 
dicho” íérminó y'de'igual procedencia, denomi
nada las Pastoras, de 2 fanegas y 4 celemines

*:
sean i hectárea, 9 areas,. 62 centiáreas y 30 de- 
címetros: linda por 0. con tierra de Valentín 
Olmedo, M. con camino de Toledo, P. con Se
bastian Rodríguez, y N. con D. Bráulio Montero: 
ha sido tasada en renta en 11, rs.. en venta 240:
según la AdmWáHW'W áirendada al 
citado Serrano en 12, capitalizada en 270, por 
¡que se subasta. -ait^au:) hokíIM
l El arrendamiento de las fincas que com- 
prende etepresente anuncio está sujeto a las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

1Cr ,«:K _ _ ______ „________ j ' ' ' .'^vVb' ( *>' bí'. • ».

. .. Número 3240 del inventario.—Otra tierra en ‘ ADVERTENCIAS.
' *'■ “ ‘----- ' ‘ ’ .. : fW sfjij — .ymJíBVíii.fídí 8ÓSSd^hq^éjimino; y d« igual procedertcia » ál: sitio de ; 
Albarderos.de 4 celemisesj^ 8 olivas/ de 500: 
e^ardaljs ájesie. de :1A píes! lineales, úyseáh 15 
41Wb..7l6 pemiáwas>y,4.decímelrosi liúda poriOui 
y.JU'c9fl Jjprr¡» >de Sáturnino. García,

fidÁezí..Mísi(teiasí|dai 
cn^ol^enj 4‘S’ rs, 350:. seguAte Adate;

• -duííl Nd róadíttiiiPái<p®lBfaJifiieíír®<>cubra-iel 
íiptcmdé lasubasta. í.k«!Ífflw:sb <<(>
i -íQkM’q Et pipetotes 
ífim^s.<^u,e«ejad^dteariin«ai»Mdjoií,p®8t»r,''S&a'« 
■dénNiyv^wieím .yOjawwawil dr'oot* 
ipdractohwcMwséíqvígitáweM jdtei ptew

esle.de
Albarderos.de


3 ''
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización él Éstadó ni el comprador, si la 
falla ó esceso no llegase á dicha quinta parle.

7.* A la vez' que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo día y hora en el parti
do de Torrijos, en cuyo término jurisdiccional 
radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .‘ Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan las á pro» 
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del secuestro del es-infan
te D. Cáilos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y lodos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, áescepcion délas capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 18 de diciembre de 1864.
El Comisionado principalde Venias de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero ¿ hijo, 

calle de Juan Labrador, núm. 13.

iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

5 .* Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose én los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ¿loquees lo mismo, du- | 
ranlediez y nuevQ años. A los compradores que 
anticipen uñé ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse el tenor de lo que 
se dispone en las Instruccioes de 51 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .* Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina,

5 .* Los derechosdel espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .* La Real orden de 11 de noviembre de 
1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida; 
y si del espediente resultase que dicha falla ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por




